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CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD E 
     

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. 0. LIMITADA A DENOMINARSE 8 PESQUEÉA SANTA" ADA "O" 
a A." SOCIOS PROMOTORES: DOGTOR BODOLPO VIN=5. 

“vos FIMITLA FLORES, DOCTOR JOSE UGARTE VEGA, “SEÑOR: d 

-— - JOSE UGARTE LIAGUNO Y DOCTOR COLON FINOCO PISE->% 

_ DAj= GUANTIA: 8/. 3002000400 0000/07 ata 

- mm le. ciugóa de Hachsls capitay/ de la «pro, 

vincis ¡Ae El Oro. /Repíblica del -Eeustory/hoy día miétr. 

coles /fátecs ño áde Agosto de mil: novecientos setenta 

y sois; ante má , Doctor .Milton. Serreno Aguilar, . 2boy 

-gedo y Rotario. Público. "Primero -de - este. Cantón, conpe- 

-recieron' pór sus derechos .—personsleg yen eslídad de 

socios constituyentes, los .:señores: Doctor ¡Rodolfo .:Vin- 
  

-tínilla Flóres., Doctor.-Jos6-.Ugarte Vega, :señor Jogb :D- 
  

gerte Ileguno..y Doctor. “Colón. fínoco .Pinodá;: quienes -- 
  

| declaran- ser-.mayores de edsá , ecustorisnos:, cesedos , 
  

vecinos. de ..este .Cantón-, capaces ente-..la: ley «y cono 
  

cidos por mí. de. 1o-.que..doy.. f6. Bien InstruÍdos..: en 
  

.el objeto y resultados. de. esta escritura “de. -CONSTI- 
  

TUCION DE UNA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, a 
  

lá que 
  

proceden .líbre :y :volunntariemente , para que s8ea 

elevada -a- (instrumento público , we presentan la Minu- 
  

copio ¿SPARE IADAIAADRADAZE AAA A ta que 
  

* SEÑOR NOTARIO3-..En «el. Protocolo - de * Escrituras 
  

blices a su -Ccargo.s. sírvese :Ingortar . uns: de ¿COUSTI-. 
  

TUCION DE ' UNA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA , 
  

el tenor de las -Sléusulas siguientes Jorrconcasacrracos 
      PRIMERA: OTORGANTES .- Medignte el. presente iostrumento y 
  

  

Pa | 

e



los comparecientes señores: Doctor . Rodolfo Víntimilla 
  

  

_Hlegano;' Sy Doctor... Co16n.. _TPÁnoOCO. Páñods + todos de na- . 
  

ae lo 
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1e 

18 

14 
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20 

z2 

23 

ee 
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27 

> ar 

_cdongliasd | ecuatoriana eN  dontciliotos * en, le” -cándoa dep.” 
  

  

  

Compañía de Responsgbilidad Lívitads » pare- 10 cusl u- 

nen” sus “capitales “pera emprender en -Opergcíónes de 
  

N 
*comercio y perticipar de las utilidades , de conformia 
  

ded “con lo _Psctedo. y lo estedlaciao en la ley de 
  

O 
  

_ SEGUNDA: DEJER .” Je. Compañia 56 "propone, como obje 
  

:L0 SUuyO y* de crisnza ; -de especies bioscuáticas» par 
  

- tícularmente -CEmMBrones » conchas . . lengostinos - Y peces 
  

. en general; . el estableciátento de frigoríficos": pata 
  

. la Songelación 7: conservación: de - pescado, cánarones y 
  

erustáceos;- "compraventa de produetog del: mar, est: co4 
  

mo" el enletado-y- la industridlización de “estos :pro, 
  

duetos “pará el * 'consuno £el moroado interno - y el de 
  

- exportación; - «adquisición fe. barcos pesqueros - pare la 
  

_ posea - de eltura; “exportación de productos del mar 
  

en estado Matural 0 ingustrislizados; ejercer la re- 
  

.. presentación y: Agencias de Compañías Nacionales y Ex- 
  

tranjeras dedicedas e lea pesca o a la comercializa» 
  

- “ción de . productos del Daf.ocoesrccoconoscrsora nana rcecon 
  

  

- PEROERAs DENOMINACION OBJETIVA. la 'Compañís se denof 

minerk PESQUERA SANTA ANA Co. LTD, oocococorransoocnus 
  

CUARTAs DOMICILIO .- Lg Compañía Pije como domicilio     la ciudeá de Mechals , Cantón del migro nombres, con) 

_Flores; Doctor. J0s6 “Ugarte Vega; Señor: Jonb” _Ugerte|. LÓS 
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 fecultad* para "establecer" Sucursales. 7... Agencias en 
  ar, 

eS 
o tros” “dugares” do: Ya ' ropita oieicccaenacenon 

  

  

  

- GUINTA er. LAZO. La” Compañía” durará” “encuenta El «” e a; A o e 

chos "contados * desde” 19> inscripción de este contra y HN A 

Z Yes to “en' “el” BRogistró “Fercentál” del” “Cantón” Nachsle y. 
4 S: a nn 
  

U-*"gán embargo en cuélguier . “tiempo >» “durante” la _vigen- 
  

  

  

  

e: A 

ñ cia de dicho 'plezo , la Compañía _ podrá ser puesta 

e: en- liquidación y. disolverse por ..la-volunted_ de la' 

o el Bmeyoría de los SOciOp cermmmetonoerensentancerenenena” 

y ol SEEM: CAPITAL “SOOTAL .- El cspitel social: -4$ la Cop- 
  

  

| oo ió” pañía és 46” : PRESCIENTOS” an _BUCRES | "(5/¿300.000,00) 
E ¿ 

, se dividido . en trescientas” :participacionés Aguslea e in. 

divisiblés de. ;m míl “gucres íceda “uña (8/:1:000,90) 
  

i 

  

  

de - “Aportación enel “que constará gu. caréctor de. 
  

K 7 

O 7 Compañta * “entregará. a ¿sáte, socio ¿un - Córtificado 

    el... 10 negodigble “y: el: alero? “de 'portigipsciónes Que lo 
  

por Bu. eporte * le. corresponden Dichos” Certificados 
  

se |: serán _Buscritos por :el: Presíaente y el ¿Serente _de 

l
e
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eL : le Compeñía,- ' Los -aooÍ0s podrán - trensferár _una_o 
  

; más' participaciones, peró :pars y ello requieren el con 
  

  

   

  

  

  

  

  

“EZ mo r 

- 2 | sentimiento. wénime del capitel social.- En todo ce- 
E 22 680 y la cesión -se haré por Escritura -Píblica, en la 

SE 25 que deberá egregerse el Certificado del representen+ 

o + | te “legal de la Compañías y ecreditendo el cumplimien+ 

so L' to del: consentimiento ”unBnime ;'todó de" ecuórdo con 
ze el Artículo ' ciento siote dec le vigente ley de Com- 

el DP ccoo rcenerrsrnrrrncrcerorcororccaras 
      SEPTIMA: AUMENTO -DE -CAPITAL .- El caepitel soclel de . 
  

A
 
>



  

So 

17 

13 

to 

Ro" 

alo. 

0 la Compañís poáúré- awentsrse por acuerdo ' entre los 

- socios » Sta. que | _simiten . o ne nuevos. socios . para ' 
  A a 

NA tiene sunento;_ en: todó caso , se ¿requiere de. una 
  

|. mayoría. que represente cuendo menos las .tres. cuan: 
RA TT A a 

  as o 
tas partes , _ dez, “cspital social. concurrente -a la reu, 
  

+ 

  

_nión, 8o, _Junta, General . que se convocerá y. efectua. 

rá pere Bien rc   
  

  

  

t 

QOTAYA: _JA INISTRACION DE LA* COMPAÑIA.- A) DE! 

Su LA? JUNTA GEFELAL.- Es el Orgsno Supremo de le Com. 
  

- paños: Las eonvocetorias a Junta Genersl_se  %a» 
  

rán personalmente _ e. 108, ¿socios y con una enticipa- 
  

ión de, Ocho, Olas :a le fecha de la sesión de la 
  

"Junta General. -El _quórun de insteleción. de les - 
  

Juntos - Generales e ofiinarias y. extraordineriss, pa- 
  

- _E8 dsldboras en _pránera. y Segundo - "couvocatorió, se] + 

  

  

YA JA de. Compañías. Cúgndo los. socios. estuvie - 
  

>_ ren dmtos . podrán constituirse en. Jmta General y 
  

  

siempre que por meninidas . resolvieron _prevismente 

los aguntos e | tratarse. en clla.=::A4' leg eltedas 
  

Juntes concurrirán los socios personalmente --0: re- 
  

presentados medignte poder conferido por escríto en 
  

forma - especial pare cada sesión.- De ceda sesión - 
  

se hará el Acta pertinente que será aprobaús in- 
  

  

cia en el respectivo Libro de Actas.” La Junta Ge, 
  

peral de Socios es lea míxima autoridad de la € 
      pañla, tiene poder para Tesolver todos log easuntog 

> 

58, aL Aotermingto. da 01 > artículo ciento .dícs. de 

o nedistemente Y. de. toño lo. _cual se. dejará. constan
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relstivos .a- las. actividades, sociales * 7. para ..tonar.. 

las? : decisiones y. que”: Sen eonvenióntes * “en | ¡defónas - 
  

  

  

ar + gutentes “abribuctoness” a) Besolver. “y —Hoglementar “len, 
  

y 
: dudas * que nee “duscitasen sobre" "log * : "presentes. _Ésteto- 
  

3 
tos; b) Designar los funcionarios ' . COMO - Gerente, Pre- 1. 
  

y 
“sidente, Sub-gerente y- los: otros” previstos. en*“este!- 
  

contrato; e) Conocer y aprobar el balance “y “el In-' 
  

10 

"forme del Gerente; a) Resolver acerca del _Teparto — 
  

de utilidsdes; e ) - Consentir en: "le cesión de“: laa. j. 
  

1 - :-partés “socigles yen le “aámisito: 'de nuevos. socios; 
  

« £) Decidir - acerca del -sumento -9 -¡ásninución deL. ca 
  

pitel y -18- prórroga" del: contrato - socis1; o Acordar 
  

- la exclusión 'del socío “o los “socios “de” peuerdo eo: 
  

» las. causales. esteblecidas -en le” 103; a) Disponer = 
  

que: se ..entablen- ; Lal “acciones - --correspontientes ene SON] 
  

“tra - del : Gerente o. del Presidente; 3). “Las -demás que 
  

L no .estuvíieren acordaldas-:en la: :1ey 6 en el - Sentra? . 
  

60: Socíal en. favor. del Gorente.= B) DEL. FRESTUENTE, 
  

” el residente, nato-:de -:las.. Juntas Generáles; du- 
  

ad dos. sñ0s den yn CSrgo, -sjendo - designado por la | 

Jun ersl de helos; neceserianente aerá: socÍ0,= 

Pone como atribuciones especisles: a): Dirigir la an 
  

. te - General .7y.. suscribir .conjuntsmente con el. Gerente 
  

  

los. Certificados de” Aporteción;:b) Subrogar al “Ceron- / 
1 

te_en cago de pusencia_o en su felta,-0) DEL .GE-| 

RENTE.- Es el —secreterío neto de- les vJuntes :Genera- 
          
  

les; auretá tos eños da el ejercicio de su csrgo; 

  

* 
 



  

  

  e A = 

   

-: legalmente a la comparo como _DOreSnerO de lo mis 

m8. ». Sonbrar- 7. remover. a 108, emplesdos; Ss) ov1a! + 

  

  

A 

. Sar a a Compañia de acuerdo; ¿Son los Estetutos;d) 
  A A 

2 -Reglácar. toda, close. de petos: y contratos 20d 'excep» 
  

ción de aquellos gue fueren extraños. al Contrato   
  

Socigl; e) Presentar el Balance Apusl ¿de las Cuen z 
  

_tos de Ganancias. y Pérdidas, así como 18 propues -| 
  

AS 
ta de distribución de beneficios; f) Cuidar que se 
  

_Meve, _Gebidamente- le Contabilidad y. correspondencia 
  

mt 
. se le: Compañía; e). Cumplir Y. hacer .cunplir la ley 
  

13 
y las resoluciones - de la -Junta General, —e=nsans=ons 
  

_ BOVENA .- DE 1A  SUSORIPCION UEL GAPITAL .SOCIAL,- El 
  

- copitas. social de::l9. -Compañdó - "-PESQUERA SANTA -ANA 
  

» JUDAS - e se 10. suscribo -de- lo siguiente. forma 1 
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te tb. 

- renta; y seis perticipeciones valor de. un m1. sul 

cres cada una tor -.Jogá Ugerte, Vega 'suscribe ciep- 
  

zo LL 
to: cugrenta y seís participeciones valor de un mil 
  

21 
- gucres Cala Una; señor )Jonb . Ugarte JIlaguno, suscribe 
  

224 
cuatro. perticipacionos valor de un mil sucres ceda 
  E 

UNS; Js SS] Colón Tinoco Pineda suscribe cuatro 
  

participaciones - velor de un mil sueros" cede una .- 
  

..Por. tanto -, se ebcuentra suscrito todo el' cepital sb- 
  

al 
  

DECIMA: DEL PAGO DEL CAPITAL —SOCIAL .- 5l cspital s 
      cial de la Compañía PESQUERA SANTA ANA _C. LTDA.*,
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. se: lo. pasa. de. ls- siguiente. manera: A). El Doctor. 
  

," Rodolfo: Vintinílta”* Flores” dog 68 propietario” “de: 
  

    

e  Mrgctar ds _Ruedás ” muevo Ty merda? _desor_ 5 “comprado? 
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23 

es 

20 

27 

en to 

  

  

: Hechels* y” este - pactos" es” el! -que” “tronsfiére”” Y ala 
  

  

TA" ANÉ Co 1IDA." y el” mismo 'gue* todós los socio. 
  

contratantes declsren haberlo avalusdo en yla: suma 
    AAA AS — 

“de: ciento cuarenta y' seis míl sucres/ 2) El Dot. 
  

101 
  

tor .Jos6 Ugarte Vega es propietario de uns. Bomba _ 

de . Agus «de dies pulgades, marca EZODA, de - fabrica — 
  

sel” “cién echecoeslóveca, páquirias el Beneo -Nscionel-de Fo. 
  

  

mento , Sucursal -en Mechals , y esta. Bomba es 15 “que 

: transfiere “y. aporte -- el : capital - social - de la-Compa- 
  

"¡da * PESQUERA * BAZA AO 
  

4 
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z é l
a
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A
A
 

o
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| | | dy m0 
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ez 

  

  

868 - _ 108. _-goctos contratantes” declaren bedeslo' aralma. 

- de “eclento ' cuarenta - el 

qe crea; 0). El * señor” JosÉ-: -Ugarte- Ta 

pitel “sootal * -de lg :Cómpi E 

“. LTDA 

      

la sume as. cuatro -; mil - sucrea en dinero “en 

- efectivo; y. .D) : El. Doctor - Colón" Tinoco Pineda” - apor= 

: ta el- cspital social de la Compañía” FESQUIRA - :SANTA 
  

«ANA Ce LTDA: igualmente, la sume" de . cuatro wil gu. 
  

cres, en dinero en: 'efectivo ., conforme. lo justifican 
  

| - caráo de la” Cuent Int ci6n Le a 

.. estos dos: fltimos".aportantes, con” el: certificado ban. 

bierte para el. efecto y 6l mismo que se agrega el     contrato.— En consecuencia se- ha pagedo la totalíz | 

- la Casa: :ComerciaX EOUAS TOA * TE “la” cáutsátT de. Jo 

porta al” cspital* social de “16 Compañía” “PESQUEÑA SAf= 

Mt 
JIFDA. y “ig “miema qué to -: 

7 
4 L
A
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10 

_La4. del. espitel social de “le COMPAÑIA /* PESQUERA 
  

CAIDA GE" . de: “la” sigutente” maneras” "-DO0= 
  

— SANTA ME, e 

.Vintimilla” Floréss. “ctento * cusrénta y seis 
  

” tor, Bodolf9 

_ mál, _Súcreaj Doctor. Josh. _Ugerte Vegas * ¿Lento euszenta 
  

3. seis. _mil- 
  

  

mil sutres; Y» Doctor Colón. Tinoco: Pineda: cuatro mil] 

sucres.- los socios declaran que”. se . coostituyen . 
  

lidariemente responsables frente “a le Compañíá y 
  

con respecto a terceros por €l valor asigusúo a las 
  

especies aportadas y conforme - lo. estipula el Artícu- 
  

nt 

312 

13 

191 

le- 

17 

mo 

21 

la 

20 

27 

ra 

lo noventa ¿Y - sicte - de - la: Ley "Se - Compeñigs.cmcacoma 
  

  

DECIMA PRIMERA £ DEL FONDO DS RESERVA: La -Compeñía 

formerb' un - Fondo de Reserva » en numerario, por lo 
  

menos igusl .6l Veinta por “ciento del capital socis1|- 
  

-E5. 'esda amuslided” Ta Compañíg sogregará de Yes uti)" 
  

-114ed0s. 9 YSguiaso y réslizadas.,.un cinco por... ciento 

SUCTes; sañor Jomb :- Ugsrte Llagunos “custrdl . 

SO» 

  

_Ppara_ este e 
  

TESTA _SEGUND + NOMBRAMIENTOS == Mediante ; cesta escrítu- 
  

EN constitutivo queden “designados Presidente ' y Géren-| 
  

A — 

te Se de : Compañle y - los Doctores” Jos Ugarte” Vega 
  

- y Roñol£o Vintimilla” Flores 2 respectivenente, quienes : 

entrerín al' desempeño y ejercicio ds mus CÉr Eos )1ue) 
  

-go de cumplidos les formalidades logolos.cesmecesacas 
  

DEIA _ TERCERA 1 DISOLUCIÓN, FUSION Y TRANSFORMACION 3 

5n lo que -conciervo -a la disolución, fusión y trans- 
  

formación de la Compañía, se estark "a “lo dispuesto 
  

en la ley de Compsñísg.- El Gorente será el Liquida 
      dor_de le Compañís, a menos que la Junta Genergl



e
 ñ 

. 
*,
 

e
 

7
 

Ss
 

> 
E] a 

! L
e
”
 

| 
D.
. 
l
i
l
i
 
S
o
r
.
 

! 

m 3 

18 

20 

22 

NO
TA
RI
O 

PUB
IIC

O 
-1
AC
HU
AL
A-
EC
UA
DO
R 
¿
L
e
 

  

U 006 

restelve encargar e otro u otros socios para 
  

2:21. OfOct0. , Sírvase, agregar. usted, señor Notario y : 
  

2... 

4 Yoo 

les dentes elbúsulos, de : estilo, para la completa" 
  

-. 
Je > valídos * y. “efícecta > ¿urfaics, de. este: Corto — 
  

4 Firmedo UE 5 Castro: Pon titcol8s > - Cestro.. Pati - -. 
  

0 ABOGADO Jem Hasta: aquí” lá Minuta .. transcrita.t 
  

leída “que; les: fue : esta. escritura por mi: el. No- 
  

torio m los 'otorgantes y de principio e fin, en 
  

. elte y  clera voz, equellos . la aprobaron , ratifica 
  

ron y- firmaron conmigo . en . unidad * de 8Ct0.-. Doy. 
  

Lo.» -L Firmado ).- Ro Vivtimilla . Flores.- Con: ce) 
  

-..'Gula de”. Ciulisagala ."NO..07 => 0012268, Ja Vgsrte;; Vez], 
  

_Cen Cédula" de. Cinimdenia..No. 07 — O003956.—: Jos8 | 
  

__-_Ogerte -El.- Con. _Códula de Cindodanía No.07-0055658.|- 
  

de Cíuigdanie. NO. |. 
A ls 3, Tinoco. Pineda,» Con Códula _ 

  

07 0024078,=< Dra Milton. Serrano “A.- HOZARIO -PU-' 
  r 
  

.o 
r BLICO.- ( Hey - "un sello: + 

  

  

Santa Ane. cla LtáSa- 400. 5as] : 

ar
o :-CIAo LTDA. Pesquera. 

  

PALMERAS "Eros 745. Tel8l;. 778-586. Cosílla Pee 
  

mam L 
Mechala — El 0ro - - Ecuador. Machele, 28. de Julio - 
  

. de 4.976. Señor «Doctor Don .Rodolfo Vintintzla o 
  

FÍ0P88.- Ciudad.» Señor Doctor: Habiendo sido 40 
  

24 

25 

268 

signedos peritos por Ud. :y los -señores DE. 3096 o 
  

Ugerte Vega. Dra: Colón Tinoco Pineda y José U- 
  

garte.. Ileguno, socios fundadores. de una Compañía 
  

27 p 

28 

denomingds Pesquere Saute .Ane Co lItde» que tiene 
      su domicilio en este “edudsd, sobre los apgrtes -



  

en especíe reslizsdos por los señores Dr. Rodolfo 
  

Vintínilta Flores”: y 3Dre Josb' Ugarte Vegs, tenemos al. 
  

«bien. elos Heli siguiente * Informe "de 'Perícia 7 Avo. a 

j bo * as uns qeostor. de Ruedas y "marca, ZENR ! y: de uy: 

  

  

+ 

- 28 - Boba: “de: Yerigación.; 5 marca Soda y' “aportados * en 
  

... Bu» orden + pos. 01: Dra Rodolfo Vintimilla Flores” eli, 
  

-. Tractor. y: la « Bomba:: Skoda por el: Dro. José * Ugarte 1- 
  

. Vegas.» El detalle de pericia de. los * sparatos - vecó- 
  

vicos - enteg “indicad0gs. y que se encuentren en la Caz 
  

.mseronera Ana Marías, del sitio Ceibales y, Cantón He- 
  

A ohsle+y provincia de: El Oro es «el. síguientes Un -. 
  

-mector mercs” > zetor - y -de' fobricóstón ' checoeslovatas |. 

.. olor - rojo”. NUEVO, Hojelo 37424. zotormatio — Motorpal |... 

  

  

a a aa items 
AB) LEE Fe mini: Ba 46.000,00 

"Uns" béóuba - de «Arrigeción, de 40 pulgadas» Heros Exoda, 

  

  

  

  

  

  

ES
 

IS
 

o 
a 
a
 

» checoeslovaca. y soler -pL1o0m0) con Frodo: e, quípo. y a0=| o 
  

:soborica; QUBvá : AA -46.000 100. 
  

ds presente . «Auformo: 10'* 'enttinos - eun - eL Jutsnento de. 

-Téyas' Ateitomente,—'( Pirnodo Jus 'Refesl Montes =("Ra- o 

  

  

” fuel" Honteg.- Périto)= EsfsGorsón “1.2 ( Erúesto Gem- 
bn. Pórito).= Nosotros: Drs<” Rodolfo -Yiotimilla ' Flo-| . 
  

  

res; José Ugarte. Vega, Colón Tinoco Pineda. y Josh 
  

Ugarte . Llaguno estamos. de -ecuerdo. con el : Informe - 
  

- pericigl entes. indicado y. esl - voluntarisnente, lo a= 
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